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Bogotá D.C., 25 de agosto de 2023 
 
Ref.: Levantamiento de medidas cautelares 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00771-00 
 
Revisados los documentos que reposan en el expediente el 

Juzgado hace las siguientes precisiones: 
 
(i) La solicitud de levantamiento de medidas cautelares está 
dirigida a los Juzgado 15 y 22 Civiles del Circuito de Bogotá: 
 

 
 

(ii) Revisado el certificado de tradición y libertad del inmueble 
identificado con folio No. 50C-376702, no se observa la 
inscripción de alguna medida cautelar ordenada por este 
Despacho. Sin embargo, se evidencia en la anotación No. 13 el 
registro de una medida cautelar ordenada por el Juzgado 15 Civil 
del Circuito de Bogotá. 

 

 
 
De acuerdo con lo anterior, no es del caso avocar el conocimiento 
de la solicitud de levantamiento de medidas cautelares que 
recaen sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50C-376702. En consecuencia, el Despacho Resuelve: 

 
PRIMERO. RECHAZAR de plano solicitud de levantamiento de 
medidas cautelares que recaen sobre el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50C-376702. 
 
SEGUNDO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias al 

Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar, por 
secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 134 del 28 de agosto de 2023 
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